RDGRN (3ª) 23 noviembre 2002
RESOLUCIÓN (3ª.) de 23 de noviembre de 2002, sobre matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción del segundo matrimonio de un español porque estaba ligado por un matrimonio anterior del que no se divorcio hasta después del segundo matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el 26 de enero de 2001, D. Hossain A. M., divorciado, con nacionalidad española por residencia, nacido el 13 de junio de 1945 en Farhana Marruecos, solicitaba la inscripción de su matrimonio coránico con Dª. Amina K., soltera, marroquí, nacida el 30 de enero de 1961 en Farhana Marruecos, celebrado el 12 de octubre de 1998 en Nador Marruecos. Adjuntaba los siguientes documentos: acta del matrimonio cuya inscripción solicitaba y certificado de vigencia del mismo; respecto de el: certificación literal de nacimiento con anotación marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia el 20 de octubre de 1970, certificación literal de matrimonio anterior con anotaciones marginales de separación judicial el 5 de febrero de 1991 y de divorcio el 23 de octubre de 2000, certificado administrativo de concordancia de nombres entre D. El Hossein A. M. y D. El Hossein C. y certificado de empadronamiento; respecto de ella: certificación de nacimiento, certificado de residencia y copia del pasaporte; y respecto de ambos: certificación literal de nacimiento de un hijo en común el 27 de diciembre de 2000 en Melilla.

2. Ratificados los interesados, manifestaron que contrajeron matrimonio siendo solteros, procediéndose seguidamente a la publicación de edictos y a la practica de prueba testifical en la que dos testigos declararon conocer a los solicitantes, que el matrimonio que pretendían inscribir era el único que habían contraído y que se celebro por el rito musulmán en la fecha que constaba en el expediente. El Ministerio Fiscal no se opuso a lo solicitado. Remitido todo lo actuado al Registro Civil Central, el Juez Encargado del mismo dicto auto con fecha 22 de mayo de 2001 denegando la inscripción del matrimonio por tener el contrayente, en el momento de la celebración del matrimonio cuya inscripción se solicitaba, un matrimonio anterior en vigor no disuelto por divorcio hasta 23 de octubre de 2000, siendo, por tanto, el matrimonio que se pretendía inscribir nulo de pleno derecho al no poder contraer matrimonio los ligados con vinculo matrimonial.

3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, D. Hossain A. M. presento recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que contrajo matrimonio por el rito coránico cuando estaba separado de su anterior esposa porque considero que, según la religión marroquí, podía hacerlo, por lo que solicitaba que su nuevo matrimonio fuera inscrito surtiendo efectos en España a partir de la fecha de la sentencia de divorcio del matrimonio anterior.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifico en su informe anterior. Recibido el recurso en el Registro Civil Central, el Ministerio Fiscal interesó la confirmación del auto recurrido por sus fundamentos. El Juez Encargado del Registro Civil Central confirmo el auto apelado y ordeno la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 46, 73 y 74 del Código civil; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 1-2ª. y 19-1ª de febrero, 15-1ª. y 27-2ª de junio, 4 de julio, 4-8ª. de septiembre y 2-1ª. de noviembre de 2002.

II. El principio de legalidad, básico en el Registro Civil, impide que pueda acceder al Registro un matrimonio nulo. En este caso no hay duda de la nulidad del matrimonio que se pretende inscribir, celebrado por un español en Marruecos en 1998, pues estaba ligado a un matrimonio anterior, celebrado con una española en 1974, de la cual no se divorcio hasta una sentencia judicial del año 2000.Consiguientemente el segundo matrimonio del interesado español es nulo por concurrir el impedimento de ligamen (cfr. art. 46-2.° C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.
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